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SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL EN LA MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA
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Resumen
Una correcta gestión ambiental debe abarcar una gama de actividades tales como el establecimiento de 
políticas, su planificación, evaluación, y control. También es necesario que comprenda el análisis de toma de 
decisiones en el ámbito legislativo como un mecanismo institucional necesario para que sean considerados 
temas como el desarrollo sustentable y la protección del ambiente urbano. El propósito de este trabajo 
consiste determinar si la Municipalidad de Resistencia cuenta con un sistema de gestión ambiental.

Palabras claves: Gestión Ambiental, Política Ambiental, Desarrollo Sustentable.

Introducción
Se podría definir al sistema de Gestión Ambiental (SGA) de un ente como “el conjunto de medidas 
destinadas a prevenir el impacto negativo de las actividades del ente sobre el medio ambiente “(Fronti L.; 
Pahlen, R. y D’Onofrio,P. - 2005 -  p.236).

Dentro de una organización, todas las actividades que se realizan en la misma interactúan con el medio 
ambiente. Es por ello que un sistema de gestión ambiental debe contemplar esta incidencia, debido a que 
todos sus componentes se relacionan con los de la organización, considerada en forma global.

El sistema de gestión ambiental constituye la parte del sistema global de una organización, que incluye la 
estructura organizativa, las responsabilidades, la planificación, las prácticas, los procedimientos y los 
recursos para organizar, desarrollar realizar, revisar, y mantener la política ambiental.

Este sistema de gestión es una herramienta que se encuentra al servicio de la organización para dar 
cumplimiento a la legislación ambiental vigente, y prevenir los riesgos ecológicos.

El propósito de este trabajo consiste determinar si la Municipalidad de Resistencia cuenta con un sistema de 
gestión ambiental dentro de su estructura organizativa, que le permita la planificación, organización y 
realización de procedimientos, así como la obtención de recursos, para llevar a cabo y mantener una política 
ambiental.

Materiales y método
Para efectuar el relevamiento jurídico se han identificado las variables ambientales dentro de la gestión del 
municipio y de las reparticiones con que cuenta el mismo para llevar a cabo la política pertinente.

Se ha analizado el marco normativo institucional respecto a las situaciones de vulnerabilidad relacionadas 
con el medio ambiente y la sustentabilidad y las medidas tomadas por el organismo al respecto. Para ello se 
ha tenido en cuenta lo dispuesto por la Carta Orgánica Municipal; el Código de Planeamiento Urbano y el 
Código de Gestión Ambiental implementado recientemente.

Discusión y resultados
Hasta la fecha se observan deficiencias en temas como ordenamiento de tránsito, recolección de residuos en 
el microcentro, cañerías que desbordan sobre la vereda del municipio, temas que requieren su urgente 
resolución.
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Conclusión
Desde el punto de vista normativo, el municipio cuenta con un amplio espectro regulatorio en materia 
ambiental centralizado, fundamentalmente, en el Código de Gestión Ambiental.

Si bien las medidas implementadas son significativas, es imprescindible que las mismas sean efectivizadas y 
controladas en su ejecución.
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